
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-0091-00 JUD-V  
DTE: CODELCAUCA.   
DDO: MANUEL ANTONIO AREVALO MONTERO 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1325 

 

Se somete a estudio de admisibilidad la presente demanda Ejecutiva, interpuesta 

por la COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA “CODELCAUCA”, 

cooperativa identificada con NIT 800.077.665-0 y en contra de del señor MANUEL 

ANTONIO AREVALO MONTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.339.613, observando el Despacho que adolece de la siguiente irregularidad: 

 

Revisado con detenimiento la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no cumple el requisito establecido en el artículo 84 numeral 1 del C.G. del 

Proceso, esto en el entendido en que si bien se aporta un escrito en el que se 

establece que el señor HECTOR SOLARTE RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.882.819, en calidad de apoderado general de la entidad 

demandante le otorga poder especial a el abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.579.766, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 246.738 del Consejo superior de la Judicatura, este no 

cumple las exigencias establecidas en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, pues 

si bien dicha norma estipula que los poderes se podrán conferir mediante mensaje 

de datos y se presumirán auténticos sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma y no necesitaran de ninguna presentación personal o reconocimiento, lo 

cierto es que no existe prueba que constate que este fue otorgado mediante 

mensaje de datos, es decir, no se allega siquiera pantallazo con constancia que 

acredite que el poder otorgado fuese remitido de la dirección de correo electrónico 

que registra ella para efectos de notificaciones judiciales o en este caso el de la 

entidad demandante que representa, por tanto no puede considerarse hasta el 

momento valido.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado procede a inadmitir la demanda de 

conformidad con el art. 90 del C.G. del Proceso, concediéndose un término de 

cinco (5) días hábiles para subsanarla, atendiendo las falencias advertidas, so 

pena de rechazo. 

 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que subsane el defecto formal del cual adolece la demanda. Como medida de 

dirección se le ordena a la parte ejecutante presentar nuevamente la demanda y 

las correcciones integradas en un solo escrito, acompañada de los anexos, 

debiendo ser enviada al correo electrónico 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO. ABSTENERSE por el momento de reconocer personería adjetiva al 

Abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, con cédula de ciudadanía 

No. 70.579.766, portador de la Tarjeta Profesional No. 246.738 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte demandante, hasta 

tanto subsane la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez   

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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